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Redacción

La concesión de hipotecas multidivisa no
requiere la evaluación de conocimientos del
cliente pero si esta sujeta a normas de
transparencia

En una reciente sentencia, el Tribunal Supremo, ha establecido que las entidades financieras que

conceden estos préstamos no están obligadas a realizar las actividades de evaluación del cliente y de

información prevista en  dicha normativa, pero no excluye que estas entidades, cuando ofertan y

conceden estos préstamos denominados, representados o vinculados a divisas, estén sujetas a las

obligaciones que resultan del resto de normas aplicables, como son las de transparencia bancaria.

En el presente caso, la entidad bancaria no explicó adecuadamente a los prestatarios la naturaleza de

los riesgos asociados a las cláusulas relativas a la denominación en divisas del préstamo y su

equivalencia con el euro, que es la moneda en que éstos reciben sus ingresos, ni las graves

consecuencias asociadas a la materialización de tales riesgos.

La falta de transparencia de las cláusulas multidivisa ha generado para los prestatarios un grave

desequilibrio, en contra de las exigencias de la buena fe, pues
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